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ACUERDO DE MARRAKECH POR EL QUE SE ESTABLECE
LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO

HECHO EN MARRAKECH EL 15 DE ABRIL DE 1994

COMUNICACIÓN DE NIGERIA

Tengo el honor de informarle de que he recibido la siguiente comunicación del Gobierno
de Nigeria:

Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles
Aduaneros y Comercio de 1994

ElGobiernode laRepúblicaFederal deNigeria, ejerciendo losderechosque le confiere
la Parte III (Trato especial y diferenciado para los países en desarrollo Miembros),
y de conformidad con el párrafo 1 del artículo 20 del Acuerdo relativo a la Aplicación
del Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994,
notifica oficialmente su decisión de retrasar la aplicación de las disposiciones de dicho
Acuerdo por un período de cinco años.

Además, el Gobierno de la República Federal de Nigeria, invocando los derechos que
le confiere el párrafo 2 del artículo 20, notifica oficialmente su decisión de retrasar
la aplicación del párrafo 2 b) iii) del artículo 1 y del artículo 6 por un período de tres
años contados desde la fecha en que hayan puesto en aplicación todas las demás
disposiciones del Acuerdo mencionado.

El Gobierno de la República Federal de Nigeria se reserva el derecho de establecer
que el párrafo 2 del artículo 5 del Acuerdo se aplique de conformidad con las
disposicionesde la correspondientenotaadicho párrafo, lo solicite o noel importador
(párrafo 4 del anexo III).
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